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VOCAL

PRESIDENTE

SE RESUEL VE:

ART. UN/CO: Reconocer al Comité Electoral para la Elección de las Autoridades

Municipales del

Que, según acta de fecha 01 de febrero del 2018, suscrita en el Centro Poblado el
Jaguey con partición de Autoridades Municipales Provinciales, Distritales y Centro
Poblado, la población de Jaguey designa la Comisión Electoral para la elección de
sus Autoridades Municipales; .

Que, mediante Decreto de alcaldía N° 002-2018 -MPC del 15de enero del 2018 y
en aplicación del 3° de la Ordenanza Municipal N° 006-2011, se convoca a
Elecciones de Autoridades Municipales en el Centro Poblado Jaguey, comprensión
del Distrito de San Benito - Provincia de Contumazá;

Que, con Ordenanza Municipal N° 006-2011 se aprueba el Reglamento para las
Elecciones Municipales en los Centros Poblados de la jurisdicción de la Provincia
de Contumazá;

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú en su Art. 191° establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno Local con autonomía política, económica
y administrativa en asuntos de su competencia correspondiendo al Concejo las
funciones normativas y fiscalizadoras, y a la Alcaldía las funciones ejecutivas; en
concordancia con el Artículo " del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972;

VISTO: El acta de fecha 01 de febrero del 2018 de Elección del Comité Electoral
para el proceso electoral en el Centro Poblado Jaguey;

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ,

Contumazá, 27 de febrero del 2018.
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